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	Informe de la Secretaria General

	[bookmark: _Hlk135504519]FUNCIÓN DE LA UIT EN LA APLICACIÓN DE LA AGENDA "ESPACIO2030": EL ESPACIO COMO MOTOR DEL DESARROLLO SOSTENIBLE, ASÍ COMO DE SUS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EXAMEN

	Objetivo
La presente contribución responde a los requisitos de información establecidos en la Resolución 218 (Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios sobre la aplicación por la UIT de la Agenda "Espacio2030".
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a tomar nota del presente Informe.
Vínculos pertinentes con el Plan Estratégico
Prioridad temática – Utilización del espectro de servicios espaciales y terrenales
Repercusiones financieras
Dentro del presupuesto asignado para 2024-2025
__________________
Referencias
Resolución 218 (Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios; Documentos C23/58 y C24/36 del Consejo




Antecedentes
En la Agenda "Espacio2030", definida por la Comisión de las Naciones Unidas sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (COPUOS), los Estados Miembros expusieron una visión para potenciar el uso de la ciencia y la tecnología espaciales con miras a la consecución de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.
En su septuagésimo sexto periodo de sesiones, celebrado en octubre de 2021, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Agenda Espacio2030: el espacio como motor del desarrollo sostenible con cuatro objetivos generales:
1	aumentar los beneficios económicos derivados del espacio y reforzar el papel del sector espacial como motor importante del desarrollo sostenible;
2	utilizar el potencial del espacio para resolver los problemas cotidianos y aprovechar las innovaciones relacionadas con el espacio para mejorar la calidad de vida;
3	aumentar el acceso al espacio para todos y garantizar que todos los países puedan beneficiarse socioeconómicamente de las aplicaciones de la ciencia y la tecnología espaciales, y de los datos, la información y los productos basados en el espacio, contribuyendo con ello al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible; y
4	establecer alianzas y fortalecer la cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos y para la gobernanza global de las actividades en el espacio ultraterrestre.
Para su ejecución, la Agenda "Espacio2030" pide a los Estados Miembros que contribuyan a través de asociaciones, herramientas y recursos.
La Oficina de las Naciones Unidas para Asuntos del Espacio Ultraterrestre (UNOOSA) presta servicios de secretaría a la COPUOS y coordina la aplicación de la Agenda "Espacio2030".
La Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT de 2022 (PP-22) reconoció que la UIT desempeña un papel esencial en la consecución de sus objetivos. En este sentido la PP-22 adoptó la Resolución 218 (Bucarest, 2022) en la que se resuelve:
1	que la UIT apoye la aplicación de la Agenda "Espacio2030", en particular las partes relativas a los servicios espaciales del objetivo general 3 mencionado en el recordando b) supra, teniendo en cuenta la función única de la UIT con respecto al acceso al espectro de frecuencias radioeléctricas y a las órbitas de satélites asociadas, de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución;
2	que la aplicación del resuelve 1 supra debería aprovechar la participación de la presencia regional de la UIT y prestar especial atención a los países en desarrollo, los países menos adelantados (PMA), los pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID) y los países en desarrollo sin litoral (PDSL);
3	que la Oficina de Radiocomunicaciones (BR) y la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT) sigan ayudando a los países en desarrollo, los PMA, los PEID y los PDSL a acceder al espectro de radiofrecuencias y a las órbitas de satélites asociadas, en particular para alcanzar los objetivos de la Agenda "Espacio2030".
Informes sobre la ejecución por la UIT de la Agenda Espacio2030
En la Resolución 218 (Bucarest, 2022) se encarga al Secretario General de la UIT y a los Directores de las Oficinas que, entre otras cosas:
[bookmark: _Hlk135536731]1	presenten anualmente al Consejo de la UIT un informe completo sobre la situación de los planes regidos por los Apéndices 30, 30A y 30B del Reglamento de Radiocomunicaciones, destacando la situación de los países en desarrollo y cualquier reto relacionado con la aplicación de dichos planes, como la evolución de las situaciones de referencia de las distintas asignaciones de frecuencias y adjudicaciones, incluida cualquier dificultad y problema que la BR haya encontrado en la aplicación de estos planes, así como los problemas comunicados por las administraciones a la BR (encarga 2);
2	presenten al Consejo un informe anual sobre la función de la UIT en la aplicación de la Agenda "Espacio2030" (encarga 3);
3	informen al Consejo acerca de las sesiones de la Reunión interinstitucional de las Naciones Unidas sobre las actividades relativas al espacio ultraterrestre (ONU‑Espacio) y sobre las medidas que se apliquen para promover sinergias y evitar la duplicación de esfuerzos relacionados con el uso de la tecnología espacial (encarga 8).
Los informes sobre cada uno de estos asuntos se presentan en el Documento C25/INF/3.
[bookmark: _Hlk165533456]Actividades de la UIT recientes y planificadas más destacadas
–	La primera edición del Foro sobre Sostenibilidad Espacial se celebró los días 10 y 11 de septiembre de 2024 en la Sede de la UIT. El Foro reunió a líderes y expertos de la industria espacial y de satélites, organismos espaciales y de telecomunicaciones, gobiernos y demás interesados en el espacio dedicados al uso responsable del espacio. El Foro ofreció una oportunidad para presentar, debatir y analizar en profundidad políticas, prácticas idóneas, directrices y estrategias para preservar la accesibilidad y sostenibilidad del espacio con miras a las actividades espaciales presentes y futuras. Se prevé que la segunda edición del Foro se celebre los días 7 y 8 de octubre de 2025.
–	La serie Space Connect consta de episodios virtuales en los que se explora la rápida evolución del sector espacial y reúne a líderes de la industria, reguladores y especialistas de todo el mundo que cada mes abordan temas que van desde la tecnología de satélites a la seguridad espacial, pasando por la supervisión climática, las operaciones de emergencia y el desarrollo económico. Cada episodio contiene presentaciones de los expertos y debates interactivos y ofrece oportunidades para que el público participe. Todos los materiales presentados y considerados durante las sesiones pueden encontrarse en el portal de la UIT en línea.
–	La página web "Space Sustainability Gateway" es el portal de la UIT dedicado a la sostenibilidad espacial. La creación y actualización periódica de este portal responden a la Resolución 219 (Bucarest, 2022) y a la Resolución UIT-R 74 (2023), cuyo objetivo es facilitar el acceso, la divulgación y el intercambio de información entre partes interesadas en el espacio. Se invita a los Miembros de la UIT y demás interesados en el tema a presentar información adicional o actualizar sus anteriores aportaciones.
Estas actividades se llevan a cabo en el marco de "UnaUIT" gracias a la estrecha cooperación entre la Secretaría General y las tres Oficinas.
______________
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